RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0001936, Ent. N° 2559/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior     (MI) relacionadas con la compra directa por excepción Nº 1/2013 convocada para la Construcción de una Sub Estación Tendido 380 para satisfacer la demanda de energía eléctrica del tomógrafo bajo la modalidad de llave en mano para la Dirección Nacional de Sanidad Policial;

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Ministro del Interior del      1.3 2013,  autorizó la compra a favor de la firma CEI SRL por $ 13.881.266,50 en virtud que “la  compra proyectada se encuentra amparada en la causal de excepción del Literal C), Numeral 9 del Artículo 33 del TOCAF. En este sentido por Resolución de la Adscripta a la Dirección General de Secretaría del Ministerio de Economía del 7.3.2013 se declaró que la compra “se encuentra  comprendida en las causales de excepción del Numeral 9) Literal C)  Inciso 2º del Artículo 33 del TOCAF;
2) que éste Tribunal en Sesión del 17.4.2013 acordó observar el gasto en virtud de que no se fundamentó la causal de excepción invocada, el cual se reiteró con fecha 3.5.2013.
3) que en la oportunidad por Resolución del Ministro del Interior de fecha 14.3.2014 se expresa que en razón del mal estado de toda la antigua instalación se hace necesario su recambio total, debido a que no se encuentra adaptada al funcionamiento y necesidades hospitalarias actuales, por lo que dispone ampliar en un 100% las obras por un monto de                      $ 14.146.196,04, suma que se atenderá con cargo al programa 013, objeto del gasto 3.8.2.
CONSIDERANDO: que la ampliación tramitada, al provenir de un procedimiento original que oportunamente fue objeto de observación, padece las mismas características y causales de observación, por lo que corresponde en las mismas circunstancias su observación;
ATENTO: a lo expresado;

                                       EL TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA

1) Observar el gasto; y

2) Devolver las actuaciones.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “La compra Directa por excepción Nº 1/2013 convocada para la construcción de una Sub Estación Tendido 380 volts para satisfacer la demanda de energía eléctrica del tomógrafo para la Dirección de Sanidad Policial, se ampara en la causal de excepción invocada (Art. 33 del Tocaf Lit. C num.9). Dado que se instalará un tomógrafo de última generación con consolas adicionales, lo que hace imprescindible la instalación de una subestación de transformación que proporcione la energía requerida dentro de los plazos previstos para la inauguración del nuevo tomógrafo”. 

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO LEON LEV: “Habiendo votado discorde con la mayoría en la Sesión del 17.4.2013, fundamentado en el informe original de la división Jurídica, que contemplaba “ que la compra directa tramitada s e encuentra amparada en el Art 33 ,lit C, Num.9 (TOCAF) “.

Entendiendo que “ la construcción de una Sub estación Tendido 380 para satisfacer la demanda de energía eléctrica del Tomógrafo para la dirección Nacional de Sanidad Policial” tenía una real urgencia, para adaptar la instalación eléctrica a los requerimiento del tomógrafo de Ultima Generación.

Voto DISCORDE la observación de la ampliación del gasto original”.
ag

